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Honorable Legislatura de la

Provincia de Santa Fe

SALA DE SESIONES: --.' __o______

Tengo el agrado de dirigirme a esa Legislatura elevando para su
consideración. tratamiento y aprobación Proyecto de Ley por el cual se dispone ratificar el Decreto N° 3105,
de fecha 22 de diciembre del año 2008, por el cual se modifica "Ad Referéndumde las Cámaras Legislativas"
las "Erogaciones" del Presupuesto Ley NO 12.850 en la Jurisdicción 91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro en
la Fuente de Financiamiento 111:"Tesoro Provincial" en los Incisos 6 - Activos Financieros (Reducción) y 5
- Transferencias (Ampliación).

Los fundamentos que dieron lugar al dictado de tal medida se exponen en
forma pormenorizada en sus considerandos, y posibilitan dar cumplimiento a la Ley Nro. 12.814 cuyo mayor
costo no fue incluido específicamente en la Ley Nro. 12.850 de Presupuesto 2008.

Quedando a vuestra disposición, saludamos con atenta consideración.
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Dios guarde a esa Legislatura.,

l
ANGEL J8SE SCP.RA
MINiSTRO DE ECONOMIA

ERMES JUAN BINNER
GOBERNADORDE SANTAFE
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Ratificase el Decreto N° 3105. de fecha 22 de diciembre del año 2008, por el cual

se modifica "Ad Referéndum de las Cámaras Legislativas" las "Erogaciones" del

Presupuesto Ley N° 12.850 en la Jurisdicción 91 - Obligaciones a C~rgo del Tesoro por la suma de

PESOS DOCE MILLONES ($ 12.000.000,00) en la Fuente de Financiamiento 111: "Tesoro Provincial"

en los Incisos 6 - Activos Financieros (Reducción) y 5 - Transferencias (Ampliación).

/
El mencionado Decreto fue dictado ad referéndum de esta Legislatura y fonna parte

integrante de esta Ley.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

.,j~ (
ANGEL JOSE SC/ARA
MINISTRO DE ECONOMIA

ERMES JUAN 81NNER
GOBERNADORDE SANTAfE
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DECRETO N° 3 1 O 5

SANTAFE, 2 2 OIe 2008
"'.....

El Expediente N° 00303 - 0000053 - 8 (08 - 1975- Presupuesto), en

relación a las disposicio~es de las Leyes Nros.12.850 de Presupuesto 2008 y 12.814;

CONSIDERANDO:

. Q~e la Ley Nro. 12.850de Presupuesto20Q8previóen su artículo4Q
,- un resultado financiero ~uperavitario de $ 310.354.411.- corresponqiendo de ellos la suma de

$ 182.904.322 a Invers\ones Financieras Tempmarias, integrando parte del mismo la suma
de $ 124.291:000.- correspondientes a recursos~elTesoro Provin¿ial, confonne se plasma en
planillaanexa 1i al artíCulo16Qdel citado dQc~meñto;

Que de confonnÍdad al Clasificador de Créditos vigentes - Decreto
Nro, 1302/9q dicha sUrha se prevé en la paitida 6.5,1 - Incremento de Caja y Bancos, a
través de la cual se reflejan las" AsigI?acionesde recursos que incrementan los saldos en caja
y bancos al. final del ejercicio con relación sus saldos iniciales", constituyendo. en la
Clasificación Económica una Aplicación ;Financiera;

:; CO~IA G NFORME . ~ Q~e por Ley Nro. 12.814 se dispuso a partir de11Qde enero de 2008,
que el Poder Ejecutivo p~rticipe.a las rv!~nicipalidadesy Comunas el 100% del producido de

r. F.FPJf2.:..:) ? F.l;~~}.Mrecaudacióndel Impuesto sobre los Ingresos Brutos de confonnidad a las disposiciones de
).' r'.. o, C~Al ".. nr "ro.. ~o T N 7457 d
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Que el cumplimient-ode dicha norma impacta en el ejercicio 2008 por
la suma de $ 26.667.484,00 que como Ero&.~eioneshof~eron previstas en la Ley Nro. 12.850
de Presupuesto 2008 a atender con recursos deLTes,oroProvincial;

~~

/~f~<~ Que de haberse consignado tales erogaciones al momento de
!~.::/ :o~~levacióndel.proyectod~Leyquedieralugara la sancióndel Presupuesto2008,el resultadoI I ~.. .. o

: (~( i;' ¡~~ "', ~~nciero superavita~io.señalad~ hubies~ sido in~:rior en la suma antes indicada por lo que'
\~\'O <'\,.. o f,n Incremento en Caja y Banco se h~blera prevIsto en $ 97.623.516,00; por lo que procede
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U/ . no del 25'. ~", ,j': la recuperac
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Provincia dI!Sanla :le

Poder 4eculivo.

reflejar tal situación mediante la reducci<?n.de dicho resultado e incrementando el nivel de
gastos corri~ntes previstos en el Presu'puesto origjnal, con sujeción a la normativa de la Ley
Nro. 12.510 de Administración, Eficiencia '.y Córitrol del Estado y en cumplimiento de las
Ley Nro. 12.814; , .~'

Que no obstante ello y en virtud del nivel de ejecución proyectado al
31/12/08 y el crédito' presupuestario vigent~... l¡¡"'modificación se dispone por la suma de $
12.000.000,00;

Que la aludida modificación presupuestaria se dispone Ad
Referéndum de las Cámaras LegislatNas;-

.-....

-..

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

/

_.D E C RE T A :

ARTICULO'1Q.- Modificase "Ad. E,eferéndJfin de las Cámaras Legislativas" las
"Erogaciones" del Presupuesto Ley NQ12.850 en la Jurisdicción 91 -

Obliga~iones a Cargo del Tesoro._por'Ta suma:; de PESOS DOCE MILLONES ($
12.000.000,00) en la Fuente de Finan~iámiento 111: "Tesoro Provincial" en los Incisos 6 -
Activos Financieros (Réducción) y 5 ~,Tra~sferencias (Ampliación), conforme al detalle
obrante en la Planilla An'exaque forma part~t~grante del presente decreto.

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese, y ar~hívese..' .

Dr. HERMES JUAN BINNEP

-- C.P .N. ANGELJOSE SCIARA

.. ES COPj~FORME
", Dr.ERNESTO G. F. LUNA

PIII¡¡CTCR GR,\L. Di; !)El' '.G:~O

'v SERVICiOINTé:¡;',':¡'/'Sf?;:1j\' (./e
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Oblig.Tesoro Modificaciones presupuestarias

i Modificaciones presupuestarias -Ejercicio:2-00-a¡
Institución:91 -Oblig. Tesoro S.A.F.: 1

Número:229

rEstado,
Formulación en nivel superior Fecha de imputación: 11/12/2008

I
I
L-

Niver'éfe'apro6ac¡ón':'"Ré¿tor"' ,- Expedieñt9,'00303-000a053-8 P' ,'", -', Vigerióia: No

Observaciones S.A.F.:Ampliación Crediticia p/Atención Coparticipación Ingresos Brutos

RecoridücCion:NO" -.-.- . 'Tipo de moaíficac':íon:' N6fmár .-'... ,-,. Oo..,

12.pOO.OPO,OO Reducción: 12.000.000,00 \;, Saldo:

111 - Tesoro Provincial
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Firma responsable: =: Aclaración' CC1oIT.'.DOP,AGMRAJ [if L~f'RO',r.-:::J.I.~};. ............................................................
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